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AUTO DE TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN No. 017 

PASTO, (24 de Enero de 2022) 

 

En consideración a que se han evacuado las pruebas ordenadas en la etapa probatoria y no existe necesidad 
o solicitud de practicar otras pruebas, se dispone correr traslado común a los investigados por el término de 
tres (3) días, para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones del artículo 
10 de la Ley 1610 de 2013. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

                          
 

ANDREA ERASO OVIEDO 
INSPECTORA DE TRABAJO 


